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En Já ciudad de San Francisco de Guito, Disirito Metropoliano, Capital de la 

R olblica del Ecuador, hoy día SES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

TRECE ante mi Doctor JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVÉNO DEL 

¡TON QUITO-ENCARGADO, según oficio número nueve seis cuatro DDP 

añión MSG de cinco de Agosto del dos mil tres; comparecen, ALBA GUÁT EMAL 

al 10 (cta, de estado civil casado; ALULEMA RON DORA GRICELDÁ, 

de estado civil casada, COLLAGUAZO MERA CARLOS ANIBAL, de estado civil 

casado, CONDOR MOYA ROLANDO FABRICIO, de estado ciil soltero; 

COLIMBA ALBA EDISON MARCELO, de estado civil soltero; DELGADO 

VERGARA TERESA, DE YANIRA, estado civil casada; FUEREZ MAT ABAY LUIS 

JAIME, de estado civil casado; GALLARDO PARRA DÁRIIN STALIN, de 

estado civil soltero; SUATEMAS ec OLCHA. EVELYN SOFIA, de estado civil 

soltera; GUATEMAL NC NOA MARIA ERMINIA, de estado civil cazado, 

GUATEMAL NOVOA MARIA LUCIA, de estado civil casado; GUATEMAL 
AL o A? 

GUATEMAL JORGE LUIS, de estado civil soltero; GUATEMAL COLCHA 

( 

| 
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Ad 
MEDARDO GUILLERMO, de estado civil soltero; GUATEMAL ANDRANGO 

FRANKLIN ORLANDO, de estado civil soltero; HARO VALDIVIESO JAVIER 

RICARDO, de estado civil soltero; HARO vaLófeso JOSE LUIS de estado . 
A> 

civil casado; HARO VALIESO IRMA LORENA, de estado civil casado; HARO 
A 

GUACHAMIN PABLO FERNANDO, de estado civil casado; HARO 
AS 

GUACHAMIN WILMER RENE, de estado civil casado; HEREDIA 
2 

MONTENEGRO SÁN DRA PATRICIA, de estado civil casado; HUERTAS MEJIA 

LUZ DELFINA, de estado civil soltero; LECHON GUATEMAL Ct MARCELO, 

de estado civil soltero; LOOR CEVALLOS CÁRLOS HORACIO, de estado civil 

soltero; MALDONADO MARIN AURA ROSARIO, de estado civil casado; 
TS 

MALDONADO MARÍN SIMIO EFRAIN, de estado civil soltero; MANOPANDA 

NAVAS JENNY MARGARITA, de estado civil casado; “ARJINEZ DELGADO 

BYRON JOSUE, de estado civil solteros MOYA USHIÑA LUIS AMABLE, de 

estado civil casado; MOYA USHIÑA ROSA ANGELITA, de estado civil casado; 

PADILLA 0LO_ SÉBUNDO PASCUAL, de estado civil casado; PARRA 
“> 3 2 

GUERRERO GLADIS AMADA, de estado civil casado; PILLAJO GUATEMAL 
SE 

WILMER SERYANDO, de estado civil soltero; QUILUMBA GUISHPE 
DN 

ARMANDO MAURICIO, de estado civil casado; QUIMBILLCO CANENCIA 
TZ 

MEDARDO FERNANDO, de estado civil casado; QUIENPE LOGAÑA CESAR 
3 

ENRIQUE, de estado civil soltero; SUSHPE GRANDE EDGAR LUIS, de estado 
2 

civil casado; RAMIREZ MANTILLA ANGEL BOLIVAR, de estado civil casado; 

SECAIRA MAREÍA CARLUINA, de estado civil casado; TAOATAmo 

BENAVIDES ROSA 1 ELVIRA, de estado civil os VALDIVIESO QUISHPE 

    de estado civil casady Los comparecientes so     

  

Jfayores de edad, domiciliados en es 

en virtud de haberme presentado sus documentos de identificación personal; y 

dicen, que elevan a escritura pública, el contenido de la presente minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal es el siguiente. SEÑOR NOTARIO. En el registro de 

G.
-
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AIROMAN CARGO TRANSAIROMANCAR S.A. Oue se regirá por las leyes del 

Ecuador y el siquiente estatuto. CLAUSULA TERCERA. ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA AIROMAN CARGO 

TRANSAIROMANCAR 5.A. CAPITULO PRIMERO. NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL. Y PLAZO DE DURACION, ARTICUL SANO. NOMBRE: La 

compañia llevara el nombre de, € COMPAÑÍA DE TRANSPOR TE DE CARGA 

PESADA AIROMAN CARGO TRANSAIROMANCAR S.A. ARTICULO BOS. - 

DOMICILIO: El domicilio de la Compañía es la Urbanización Marisol, calle diez, 

tote nómero sesenta y ocho-ciento setenta y tres sector Ponciano Alto Parroquia 

Cotocollao Cantón Guito Provincia ¡de Fichilcha: y por resolución de la junta 

General de accionistas. podra establec er Sucursales, agencia, oficinas, y 

establecimientos en cualquier lugar del Ecuador o del Exterior conforme la ley. 

ARTICULO TRES.- GBJETO SOCIAL: La compañía tiene como obieto social: 

“La compañia se dedicara exclusivamente al transporte de Carga Pesada a nivel 

Macional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Mal, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta malena .Para cumplir con su objeto 

ocial la Compañia podrá suscribir loda clase de contratos civilesY mercantiles 1
 

permitidos por la Lay, relacionado con su objeto social” Los Permisos de 

Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 

e
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ES % z, 
de tránsito, y no constituyen títulos de propisdad, por consiguiente no dr E E 

. oe . a 
susceptibles de negociación. La Reforma del Estatuto, aumentp o cambio a 

* ES 

unidades, variación de servicio y más actividades de transito y transporte 

. ” o £ - . 
torrestre, lo efectuara la compañia, previo informe favorable de los Organismos 

- de Tránsito. La Compaña en todo lo Eacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos, y, a las regulaciones que sobre esta materia 

r dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. Si por 

efecto] de la prestación del servicio debelán cumplir además normas de 

segura, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas. ARTICULO CUATRO.- DURACION: El 

plazo de la duración de la compañía, es de cincuenta años contados a partir de 

. la fecha de inscripción de la compañía, en el registro mercantil del domicilio 

princip: : psro podrá disobierse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo de 

duración, si asilo resolviese la junta general de accionistas, en forma prevista en 

el estatuto y en la ley. CAPITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL, DEL AUMENTO 

Y RESPONSABILIDAD. ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL: El cábtal 

autorizado de la Compañía es de SEIS MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE 

STADOS UNIDOS DE ASIERICA. El capital suscrito. de la compañía es     
de Y 1ES MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS. UNI DOS DE 

: , AMERICA, visi en tres mil doscientas acciones de un dólar cada una, 

nominativa y ordinaria, las que estarán representadas por títulos, que serán 

firmados por el Presidente y por el Gerente General de la Compañía, 

respectivamente. ARTICULO SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL: El capital de la 

compañía podrá ser aumentado en cualquier momento, por resolución de la 

Junta General de Accionistas, tendran derecho preferente en la suscripción de 

las nuevas acciones, en proporción de Jas que tuvieran pagadas al momento de 

ectuar dich aumento, los accionistas. ARTÍCULO SiETE.- 
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RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de las acciones por las obligaciones 

sociales, se limita al momento y número de sus acciones. La acción con derecho 

a voto, Jo fendrá en relación a su valor pagado. Los votos en blanco y las . 

abstinencia se sumarán a la mayoría. ARTICULO OCHO.- LIBRO DE 

ACCIONES: La Compañía llevará un libro de acciones de los accionistas en el 

que se registrarán las transferencias de las acciones, la constitución de derechos 

reales, y las demás modificaciones que ocurran Á respecto del derecho sobre 

las acciones. La propiedad de las accionés de los accionistas el derecho de 

negociar las acciones y transferirlas, se sujeta a lo dispuesto por la Ley de 

Compañías. CAPITULO TERCERO. EJERCICIOS ECONOMICOS, 

BALANCES, DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y RESERVAS. ARTICULO 

NUEVE.- EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio económico (será anual, 

terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. A fin de cada ejéfcicio y 

dentro de los primeros meses siguientes, el Gerente General, someterá a 

consideración de la Junta General de Accionistas, el balance general anual, el 

estado de pérdidas y oanancias/ la fórmula de distribución de beneficio y demás 

informes necesarios. El Comisario igualmente presentará su informe, durante los 

quince días anteriores a la sesión de la Junta, tales balances e informes, podrán 

ser examinados por los accionistas, en la oficina de la Compañía. ARTICULO 

DIEZ.- UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta General de Accionistas resolverá 

la distribución de utilidades, las que serán en proporción al valor pagado de las 

acciones. De las utilidades líquidas se segregará, por lo menos el diez por ciento 

anual, para la formación e incremento del fondo de reserva legal de la 

Compañia, hasta cuando este alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital suscrito. Además ta Junta General de Accionistas, podrá resolver la 

creación de reservas especiales o extraordinarias. CAPITULO CUATRO , DEL 

GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y PRESENTACION DE LA COMPAÑÍA. 

ARTÍCULO ONCE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La Compañia estará 

o ol A 
gobemadapor la Junta General de Accionistas, y administrada por el directorio,
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Dor el Presidente y por el Gerente General, cada uno de estos órganggent can 
ES e 

atribuciones y deberes que les conceda la ley de Compañías y estos slo A 

ARTÍCULO DOCE.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

General de : Aeciontslas, es el organismo supremo de la Compañía, 

   

     

  
ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico; y, extraordinariamente las veces que fuere 

convocada para tratar los asuntos puntuales en la convocatoria. La junta estará 

formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos, ARTÍCULO 

TRECE. - CONVOCATORIA: La convocatoria a la Junta General de Accionistas, lo 

. hará el Presidente de la Compañia, mediante la comunicación por la prensa, en 

uno de los periódicos A mayor circulación del domicilio de la Compañía, cuando 

menos, con echo días de cipa 2 la reunión pe ta Junta, y expresando los 

s a tratarse. igualmente, el Presidente convocará a la Junta General de 

cionistas, 2 pecióo de los accionistas, que representen por lo menos el    

  

inficinco por ciento del capital social, para tratar los puntos que se indiquen en su 

titión, de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

ORCE.REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS. las Juntas Generales 

iccionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el domicilioÁsrincipal de 

1 mpañía, podrán concurrir a la junta, personalmente o mediante poder otorgado 

Im accionista, o a un tercero, ya se trate de poder notarial o de carta poder, para 

cada junte. El poder a un tercero será necesariamente notarial No podrán ser 

4 

Compañía. ARTICULO QUINCE.- QUORUM: Para que se instale validamente la 

representantes de los accionistas, los administradofes y el Comsario e la 

Junta General de Accionistas, en la primera convocatoria se requerira la presencia 

de por lo menos la mitad mas uno del capital pagado. Si no hubiere este CGuórum, 

habrá una segunda convochtoria 3 mediado, cuando o más treinta días de la fecha 

fijada para la primera reunión, y la Junta General de Accionistas, se instalará con el 

número de ac tontstas, eseantes o que concurran , cualquiera sea Al capital que 

representen, particular que se expresara en la convocatoria. Para los C2505 
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contemplados en el artículo doscientos cuarenta y uno, de la ley de compañías 

estará al procedimiento allí señalado; y, las decisiones de las juntas generales 

2 votes del capital pagado concurrente a la reunión. 

LA PRESIDENCIA: Presidirá la Junta General de 
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Accionistoa, el Presidente de la Compañía. Actuará como secretario el Gerente 

General, 2 falla de Presidente actuará quien lo subrogue; y, a falta del Gerente 

General actuará como Secretario, la persona quien designe la Junta General de 

Accionistas. ARTÍCULO — DIECISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. La Junta General de Accionistas, 

legalmente convocada y reunida, es A! órgano supremo de la Compañía; y, en 

consecuencia, tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos relacionados 

con los negocios sociales, así como el desarrollo de la empresa, que no se 

hallaren atribuidos a otros órganos de la Compaña, siendo de su competencia lo 

siguiente: a) Nombrar al Presidente, Gerente General, Comisario Priúcipal y 

Suplente, así como a los Yocales principales y alternoó del Directorio: by 

Conocer y resolver todos los informes que presenten el Directorio y órgano de 

administración y focalización, como los relativos a balances, reparto de utilidades, 

formación de reserva, administración; Cc) á Resolver sobre el aumento 0 

disminución de capital, prórroga del plazo, disolución anticipada, cambio de 

domicilio, de objeto social y demas reformas, al estatuto de conformidad con la 

tay de Compañias. Le las remuneraciones que percibirá el Presidente, los 

Yocales del Directorio, el Gerente General y el Comisario respectivamente. e) 

Resolver acerca de la Disolución y Liquidación de la Compañía, designar a los 

liquidadores. Señalar la remuneración de los liquidadores y considerar 

las cuentas de liquidación; f) ¿ Fijar la cuantía de los actos y 

contratos, para cuyo otorgamiento o celebración el Gerente General, requiere 

autorización del directorio; y la de los que requieran autorización de la Junta 

General de Accionistas, sin prejuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la a)
 

ey de Compañias. q) Autorizar al Gerente General, el otoraamiento de poderes Ley de € a) Autorizar al Gerente General, el otorgamiento d 1 

A
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generales, de conformidad con la ley; hy ferpretar obligatoriamentecé 

estatuto: Y) Resolver cualquier asunto que fuera sometido a su con$ 

no fuere atribución de otro órgano de la Compañía. j) Aprobar el p eupucá 

. anual de la Compañia; k3.Los demás que contemplen la ley y estos Síatutos. 

ARTÍCULO DIECIOCHO.- JUNTA UNIVERSAL: la € ompañíia podrá celebrar 

  

. sesiones de Junta General de Accionistas, en la modalidad de Junta Universa" 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la ley 

LP de Compañias; esto es que, la Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en” 

" - cualquier lugar, dentro del —Termitorio Nacional, para tratar cualquier asunto, 

_ siempre que es ste pre sente 1 odo el capital pagado; y, lo s asistentes, guienes 
A 

cribir el acta bajo, san£ión de nulidad, acepten por unanin údad la 

ón de la junta, ent tendiéndose a asi legalmente convocada yl de mente 

. sección Dos: DEL DIRECTORIO. ARTÍCULO DIECINUEVE. - DEL ye 

o : eo 2, 
o. (0: El Direciono estara integrado por el Presidente de la Compañia y 

. e ser T 

ales. Los Vocales tendran aftenos. ARTICULO VEINTE. 

> v * _ =— _ AT 7 

- A DEL DIRECTORIO: Los vocales del Directorio, durarán dos 

- 0 
3 funciones: podran ser reelegidos Y permanecerán en sus Cargos 

legalmente reemplazados _— ARTÍCULO VEINTE Y UNO.- 

A DEL DIRECTORIO: Presidira las sesiones del Dire Sto 

” e la Compañia, y acluará como Secretario, el Gerente General. A 

q? sidente, lo reemplazara su subrogante y a falta del Gerente General, 

_ se rompa un Secretario Ad — Hoc. ARTÍCULO VEINTE Y DOS.- 

- CONVOCATORIA: La convocatoria a sesión de Directorio, la fílara el Presidente 

de la Compañia, mediante la 1 somunicación escrita a cada uno de los miembros. 
7 e 

El quórum se establece con más de la mitad de los Mbros que lo integran. 

ARTÍCULO VEINTE Y  TRES.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

OIRECTORIO: Son atribuciones y “deberes del Directorio, los siguientes: a) 

Sesionar ordinariamente cada trimestre y extraordinariamente cuando fuere 

convocado: b) Sprféter a consideración de la Junta Gen de Accionistas el 

- 6 FEB. 2013 
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proyecto del presupuesto. ÓN | el mes de Enero de cada año.c) Autorizar la 

compra de inmuebles a favor de la compañia asi como la celebración de 

contratos de hipoteca, y cualquier “dtro gravamen que jimite el dominio o 

posesión de los muebles e inmuebles, SS propiedad de la Compañía. d) 

Autorizar al Gerente General, el otorgamiento $ Celebración de actos y eontratos, 

para los que se requieran tal aprobación, en razón de la cu ntía fijada por la 

Junta General; e) Controlar el movimiento económico de Garafía y dirigir la 

política de los negocios de la misma; f) Contratar los Servicios de Auditoría 

interna, de acuerdo a la Ley. Sr Óumoir y hacer las resoluciones deta Junta 

General de Áccionistas, y las disprSiciones legales, del estatuto y Reglamentos; 

h) Presentar a conocimiento de la Junta General ge Accionistas, el proyecto de 

creación e incrementos de reservas legal, facultativas O especiales; |) 

Determinar los cargos para cuyo ejercicio se requiere caución, y, calificar las 

cauciones; 1) Nombrar a los sados caucionados; k) Dictar los Reglamentos 

de la Compañía; h Los"demás que contemple. la ley, los estatutos y las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO VEINTE Y 

CUATRO.- RESOLUCIONES: Las resoluciones del Directorio, serán Tomadas 

  

por simpie mayoría. de votos f 1 los votos en blan co y las abslenciones se 
AA 

sumarán a la mayoría. ARTÍCULO VEINTE Y CINCO.- ACTAS: De cada sesión 

de Directorio, se levantará la correspondiente acta, la que será fimada por el 

Presidente y Secretario que actuaron en la reunión. SECCION TRES: DEL 

PRESIDENTE. ARTÍCULO VEINTE Y SEIS. - DEL PRESIDENTE: El Presidente 
a 

CC 
de la > Compañía, será _Lisaido por la Junta General de Accionistas , Para un 

periodo de dos años. Puede ser reelegido indefinidamente El Presidente 

permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado. ARTÍCULO 

VEINTE. Y SIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Son 

atribuciones y deberes del Presidente de la Compañía: a) Convocar y presidir las 

sesiones de Junta General de Accionistas y de Directorio b) Legalizar con su 

firma los certificados provisionales y las acciones; c»-éigilar la marcha en general
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AUDITORÍA EXTERNA: En lo que se refiere a la Auditoría Extenase e 

lo que dispone la Jey. CLAUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: Uno: El 
/ 

capital social con que se constituye la Compañía es de TRES MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE os ESTADOS UNIDOS UE AMERICA, el que 

«ha sido suscrito en su totalidad y pagado en itinerario, como consta en la 

    

  

    
    
        

  

    

  

    

  

    

- papelela de depósito en la cuenta de integración e capital de la Compañía. que 

se agrega como habililanie. Lo expuesto sobre la forms de suscripción y de pago 

7 expresa a continuación: CUADRO 

DE ME SRACION DE CAPITALES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA AROMAN CARGO TRANSAIROMANCAR 

[CAPITAL / CAPITAY TCAPITAL y: 

¡ SUSCRITO” PAGADO ¡TOTAL | 
OCIOS "ACCIONES 
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. cAltiéma Ron Dora | Y | 
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Los Soci4s Y de la Compañía, todos son Ecuatorianos y por 
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unanim utorizan al Licenciado Jose Cabascango, para que proceda a 
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MN le . . - Le 

49 los trámites que son necesarios para consequir la aprobación «de 

    
   

IA m0 . o. 
osta esf a constitutiva de la Compañia, asi como lambien efectuar todos los 

trámiteb He 

| h 
doer las demás cláusulas de estilo, para el pleno y cabal perfeccion 

HASTA AQUI LA 

que la Compañía luego de su aprobación pueda seguir operando 

la Constitución y leyes respectivas. Usted, señor Notario , se     

   

misma. MINUTA.- La misma que queda 

elevada a Escritura pública, con todo su valor lega!, y se halla firmada por el 

señor Doctor Rod trigo Jorge Calderón Tejada, con matrícula profesiona! 

número ocho mil setecientos cincuenta y dos del Colegio de Abogados de 

Pichincha Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leida que le fue 

la misma a los comparecientes, estos se ratifican en todas sus partes y para 
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RESOLUCIÓN No. 209-CJ-017-2012-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 16560-AC-ANT-2012 de 11 de junio de 2012, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA AIROMAN CARGO 
TRANSAIROMANCAR S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución 
Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transpofte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE- CARGA PESADA 
AIROMAN CARGO TRANSAIROMANCAR S.A.” con domicilio en cantón 
Quito, proyincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe 

previo a sh Constitución Jurídica, con la nómina de TREINTA Y NUEVE 
(39) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

N” CÉDULA / 

172080595-9 

170961866-2 

172178445-0 

172366940-2 

171048714-9 

171212750-3 

171338921-9 

171041128-9 

172192793-5 

172373495-8 

172371382-0 

170697280-7 

100353785-7 

172144150-7 

171875108-2 

171645817-7 

171531210-2 

171511885-5 

171887143-5 

100343475-8 

  

N? [RoMBRES Y APELLIDOS DE 10S SOCIOS 

1 [HILVIO GIOVANNI ALBA GUATEMAL / 
2 PEARLOS ANIBAL COLLAGUAZO MERA  “ 
3 [PROLANDO FABRICIO CONDOR MOYA Y 
4/ [EDISON MARCELO COLIMBA ALBA / 
d [TERESA DE YANIRA DELGADO VERGARA Y 

LUIS JAIME FUEREZ MATABAY é 
DARWIN STALIN GALLARDO PARRA / 

8 JIMARIA ERMINIA GUATEMAL NOVOA 
[[EVELYN SOFIA GUATEMAL COLCHA / 

MEDARDO GUILLERMO GUATEMAL COLCHA-+ 
FRANKLIN ORLANDO GUATEMAL ANDRANGO / 

12 |MARIA LUCIA GUATEMAL NOVOA Y 
13. | JORGE LUIS GUATEMAL GUATEMAL Y 

14 | JAVIER RICARDO HARO VALDIVIESO / 
15|JOSE LUIS HARO VALDIVIESO / 
16 | IRMA LORENA HARO VALDIVIESO / , 
17 | PABLO FERNANDO HARO GUACHAMIN / 
18 | WILMER RENE HARO GUACHAMIN Y 

19 | SANDRA PATRICIA HEREDIA MONTENEGRO 4 
20 LUZ DELFINA HUERTAS MEJIA “ 
21|LUIS MARCELO LECHON GUATEMAL Y 172030444-1 

- [22 [CARLOS HORACIO LOOR CEVALLOS Y 171708677-9 de ,/ 
23|LAURA ROSARIO MALDONADO MARIN Y 171833465- TL Cér 

ye 2 adi 
Ami 
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e ais RESOLUCIÓN No. 209-CJ-017-2012-ANT 
acalisa ¡COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA AIROMAN CARGO TRANSAIROMANCAR S.A.” 
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Agencia 
Nacional 
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te 
ed 

24 

25 

26 

21 

28 

29 

30 

  

1 172214843-2 

172123520-6 
171447679-1 

170925402-1 

171127758-0 

100247614-9 

180120940-2 

SILVIO EFRAIN MALDONADO MARIN 
JENNY MARGARITA MANOBANDA NAVAS Y 
BYRON JOSUE MARTINEZ DELGADO %- 

LUIS AMABLE MOYA USHIÑA % 
ROSA ANGELITA MOYA USHIÑA 4 

SEGUNDO PASCUAL PADILLA POLO 4 

GLADIS AMADA PARRA GUERRERO / 

WILMER SERVANDO PILLAJO GUATEMAL Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

31 172021783-3 

32 [ARMANDO MAURICIO QUILUMBA QUISHPE 4 171923980-6 

33|MEDARDO FERNANDO QUIMBIULCO CANENCIA/170492147-5 
  

171052910-6 

171054566-4 

180134184-1 

171578653-7 

170795036-4 

170764279-7 

CESAR ENRIQUE QUISHPE LOGAÑA Y 
EDGAR LUIS QUISHPE GRANDE Y 
ANGEL BOLIVAR RAMIREZ MANTILLA % 
ROSA ELVIRA TANDAYAMO BENAVIDES % 
BLANCA LUCRECIA VALDIVIESO QUISHPE % 
MARTHA CARLINA SECAIRA / 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

  

  

  

  

          
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

/ El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 
Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y Mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 
objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Ceci que reciba la Compañía para la prestación 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 
los competentes organismos de tránsito, y no constituyen t ylos de 
propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. : 

  

   
Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de ** 
servicio y. más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo ismos day 
la compañta, previo informe favorable de los competentes Orgamésmos $ 

», Tránsito. 
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Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Tí 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Má 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobe. s 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestias 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha mediante Memorando No. 0720- 

UAP-ANT-2012 de 13 de agosto de 2012, e Informe Técnico favorable No. 
2202-UAP-ANT-2012-DT de 13 de agosto de 2012, recomienda la emisión 
de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA AIROMAN CARGO TRANSAIROMANCAR S.A.” 

Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2013-DJ- 
12 de 09 de octubre de 2012, e Informe No. 945-DAJ-017-CJ-2012- 

d 05 de octubre de 2012, recomienda la emisión de informe previo 

le para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 

besada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA AIROMAN CARGO TRANSAIROMANCAR S.A.” por haber 

ido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la 

     
    

   
   

    

   

e Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
rte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 

fia efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 

021 -2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seghridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica 

de Traj hsporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA AIROMAN CARGO TRANSAIROMANCAR S.A.” 
con domicilio en cantón Quito, provincia de Pichincha, pueda 
constituirse jurídicamente. Ss ” 

onej 
2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Const JUCiÓ nes 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autoriza CIO 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efe 

      

  

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación q, l3- Agea Pa 

o se de Tránsito. EL re (e O 
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3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 

social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 
Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 
cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de necesidades 
del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre ' 
Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, 
resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agéncia Nacional 

del Trangporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 25 de octubre de 
2012. 

LO CERTIFICO: 

  

amela Vargas P. 
SECRETARIA GENERAL (E) 

Moria cat Luis dera Prozfia 
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RESOLUCION No, 102-DE-R.CJ-017-ANT-2012 
MODIFICACION DE RESOLUCION DE CONSTITUCION JURIDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

CONSIDERANDO: 

PESADA AIROMAN CARGO TRANSAIROMANCAR S.A.”, domiciliada en el cantón QUITO, provincia 
de PICHINCHA, solicita a este Organismo la rectificación al informe previo de la Constitución Jurídica 
No.209-CJ-017-2012-ANT, suscrita el 25 de octubre de 2012. 

Que, el Gerente de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA AIROMAN CARGO 
TRANSAIROMANCAR S.A.” solicita la rectificación de la Resolución N*209-CJ-017-2012-ANT, suscrita 

el 25 de octubre de 2012, al señalar que se debe incluir en la nomina de socios a la señora ALULEMA 
RON DORA GRICELDA. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica Mediante Memorando N.- 2925-DJ-ANT-2012, de 12 de diciembre 
de 2012, señala que una vez revisado el expediente, se ha podido verificar que es procedente atender lo 
peticionado. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, mediante Resolución No 021-DIR-ANT-2011 de fecha 23 de noviembre de 2011 delega al 
señor Director Ejecutivo la emisión de informes previos de Constitución Jurídica. 

En uso de fas atribuciones que le confiere el Art. 29 numeral 1) de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Thánsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

  

     
     

     

1.- Modificaf la Resolución No. 209-CJ-017-2012-ANT, suscrita el 25 de octubre de 2012, relacionada con 

el Informe Previo a la Constitución Jurídica de la compañía en formación de transporte de carga pesada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA AIROMAN CARGO 

MANCAR S.A.” domiciliada en el cantón QUITO, provincia de PICHINCHA, detallados a 

integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
TA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA AIROMAN CARGO 
OMANCAR S.A.” con domicilio en cantón Quito, provincia de Pichincha, han 

solicitado la este Organismo el informe previo a su Constitución Juridica, con la nómina de 

Y NUEVE (39) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

y NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N?” CÉDULA 

1 SILVIO GIOVANNI ALBA GUATEMAL 172080595-9 

Y CARLOS ANIBAL COLLAGUAZO MERA 170961866-2 

; ROLANDO FABRICIO CONDOR MOYA 172178445-0 

4 EDISON MARCELO COLIMBA ALBA 172366940-2 

3 |TERESA DE YANIRA DELGADO VERGARA 171048714-9 

6 LUIS JAIME FUEREZ MATABAY 171212750-3 

7 DARWIN STALIN GALLARDO PARRA 171338921-9 

8 [|MARIA ERMINIA GUATEMAL NOVOA 171041128-9 

9 [EVELYN SOFIA GUATEMAL COLCHA 172192793-5 

10 [MEDARDO GUILLERMO GUATEMAL  COLCHA 172373495-8 

11 [FRANKLIN ORLANDO GUATEMAL ANDRANGO 172371382-0 te” 

12 ¡MARIA LUCTA GUATEMAL NOVOA 170697280-7 Ri 

13 | JORGE LUIS GUATEMAL GUATEMA]. 100353785-7 

q JAVIER RICARDO HARO VALDIVIESO 172144150-7         

  

viv entonl es cd 

- RESOLUCION Ro. 102- DE-%,CI-017-ANT-2012 , 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ATROMAN CARGO TRANSATROMANCAR 8,8," 

  

   

 



  

Agencia 
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15 | JOSE LUIS HARO VALDIVIESO 171875108-2 

16 | IRMA LORENA HARO VALDIVIESO 171645817-7 

17 | PABLO FERNANDO HARO GUACHAMIN 171531210-2 

18 ¡WILMER RENE HARO GUACHAMIN 171511885-5 

19 | SANDRA PATRICIA HEREDIA MONTENEGRO 171887143-5 

20 |LUZ DELFINA HUERTAS MEJIA 100343475-8 

21 |LUIS MARCELO LECHON GUATEMAL 172030444-1 

22 |CARLOS HORACIO LOOR CEVALLOS 171708677-9 

23 |LAURA ROSARIO MALDONADO MARIN 171833465-7 

24 [SILVIO EFRAIN MALDONADO MARÍN 172214843-2 

25 | JENNY MARGARITA MANOBANDA NAVAS 172123520-6 

26 |BYRON JOSUE MARTINEZ DELGADO 171447679-1 

27 | LUIS AMABLE MOYA USHIÑA 170925402-1 

28 |ROSA ANGELITA MOYA USHIÑA 171127758-0 

29 | SEGUNDO PASCUAL PADILLA POLO 100247614-9 

30 |[GLADIS AMADA PARRA GUERRERO 180120940-2 

31 [WILMER SERVANDO PILLAJO GUATEMAL 172021783-3 

32 | ARMANDO MAURICIO QUILUMBA QUISHPE 171923980-6 

33 |MEDARDO FERNANDO QUIMBIULCO  CANENCIA 170492147-5 

34 ¡CESAR ENRIQUE QUISHPE LOGAÑA 171052910-6 

35 |EDGAR LUIS QUISHPE GRANDE 171054566-4 

36 | ANGEL BOLIVAR RAMIREZ MANTILLA 180134184-1 

37 |ROSA ELVIRA TANDAYAMO BENAVIDES 171578653-7 

38 |BLANCA LUCRECIA VALDIVIESO QUISHPE 170795036-4 

39 |MARTHA CARLINA SECAIRA 170764279-7           

«+ DEBE DECIR: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA AIROMAN CARGO 
TRANSAIROMANCAR S.A.” con domicilio en cantón Quito, provincia de Pichincha, han 
solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 

CUARENTA (40) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

N? |NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N” CÉDULA 

1 [SILVIO GIOVANNI ALBA GUATEMAL no 172080595-9 

2 [CARLOS ANIBAL COLLAGUAZO MERA 170961866-2 

3 | ROLANDO FABRICIO CONDOR MOYA Y 172178445-0 

4 [EDISON MARCELO COLIMBA ALBA  %Y , 172366940-2 

5 |TERESA DE YANIRA DELGADO VERGARA Y 171048714-9 
7 

6 |LUIS JAIME FUEREZ MATABAY 171212750-3 

7 |DARWIN STALIN GALLARDO PARRA Y 171338921-9 

8 |MARIA ERMINIA GUATEMAL NOVOA Y 171041128-9 

S [EVELYN SOFIA GUATEMAL COLCHA Y , 172192793-5 

y 10 ÍMEDARDO GUILLERMO GUATEMAL  COLCEA Y 172373495-8     

FUN gob jes 

"COMPAÑÍA DEGIRANSPORTE DE CARGA PESADA ATROMAN CARGO TRANSATROMANCAR S.A, 
RESOLUCION Ra. 102-DE-R,CJ-017-ANT-2012 

ur
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11 | FRANXLIN ORLANDO GUATEMAL ANDRANGO 4 172371382-0 

12 | MARIA LUCIA CUATEMAL NOVOA 4 170697280- 

13 | JORGE LUIS GUATEMAL GUATEMAL 4 100353785-7 

14 | JAVIER RICARDO HARO VALDIVIESO 172144150-7 

15 | JOSE LUIS HARO VALDIVIESO / -171875108-2 

16 | IRMA LORENA HARO VALDIVIESO 4 171645817-7 
17 | PABLO FERNANDO HARO GUACHAMIN 4 171531210-2 
18 [WILMER RENE HARO GUACHAMIN 4 171511885-5 

19 | SANDRA PATRICIA HEREDIA MONTENEGRO Y 171887143-5 
20 | LUZ DELFINA HUERTAS MEJIA / 100343475-8 

21 |LUIS MARCELO LECHON GUATEMAL Y. 172030444-1 

22 [CARLOS HORACIO LOOR CEVALLOS Pf 171708677-9 
23 [LAURA ROSARIO MALDONADO MARIN é 171833465-7 

24 [SILVIO EFRAIN MALDONADO MARIN ¿/ 172214843-2 
25 | JENNY MARGARITA MANOBANDA NAVAS Y 172123520-6 
26 [BYRON JOSUE MARTINEZ DELGADO é 171447679-1 
47 [LUIS AMABLE MOYA USHIÑA Y 170925402-1 

ES ROSA ANGELITA MOYA USHIÑA g £ 171127758-0 

Ho [SEGUNDO PASCUAL PADILLA POLO / 100247614-9 
40 GLADIS AMADA PARRA GUERRERO É 180120940-2 

gl WILMER SERVANDO PILLAJO GUATEMAL 172021783-3 

12 | ARMANDO MAURICIO QUILUMBA QUISHPE Y 171923980-6 

É3 |MEDARDO FERNANDO QUIMBIULCO CANENCIA Y |170492147-5 
En CESAR ENRIQUE QUISHPE LOGAÑA Y 171052910-6 

s [EDGAR LUIS QUISHPE GRANDE Y 171054566-4 

6 ¡ANGEL BOLIVAR RAMIREZ MANTILLA vS 180134184-1 

E ROSA ELVIRA TANDAYAMO BENAVIDES £g 17/1578653-7 

He (BLANCA LUCRECIA VALDIVIESO QUISHPE Y 170795036-4 
BO | MARTHA CARLINA SECAIRA 4%, 170764279-7 

[do | Dora GRICELDA ALULEMA RON Y 170705190-8           
  

  2. Dar a/tonocer el texto de esta resolución a los interesados y Organismos competentes para su 
ejecución, registro y control. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 14 de diciembre del año dos mil doce, 

en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional de Regulación y Control de- Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial. ES ÓN 
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DIRECTOR EJECUTIVO * 

  

LO CERTIFICO: 5 : 
t *Pámela Vargas P. o 

SECRETARIA GENERAL( E) GD 
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UN RESOLUCION Ho. 102-DE-R.CI- 017- ANT-201 
"COMPANTA DE YRANSRORTE DES CARGA PESADA ATROMAN CARGO  PRANSATROMENCAR S. AS 
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IMPRIMIR 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7433906 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CABASCANGO CUASCOTA JOSE LINO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 31/05/2012 12:43:05 

  

    
     

INEQRMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENÍSO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

FOMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA AIROMAN CARGO 
IANSAIROMANCAR S.A. : 
APROBADO 

   

      

y RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
BRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
JMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

LQS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD.LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 

ELECTUAL (IEPT) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: suso 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

£, ZA er 2) 

>
 

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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, BANCO DE GUAYAQUIL     
Li Ll ll / 

oe 05 DE JULIO 2012 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Centificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 

compañía en formación la cual se denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA AIROMAN CARGO TRANSAIROMANCAR S.A. el valor de 

USD. 3.200(TRES MIL DOSCIENTOS CON 00/100) que han sido depositados a 

nombre de las personas que a continuación detallamos: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

NOMBRE DE ACCIONISTA NUMERO | CAPITAL PAGADO 
DE 

Y o CEDULA 
/L ALBA GUATEMAL SILVIO GIOVANNI £, 1720805959 | $80.00 

+ ALULEMA RON DORA GRICELDA Y 1707051908 | $80.00 
A COLLAHUAZO MÍERA CARLOS ANIBAL 1709618662 | $80.00 
A CONDOR MOYA ROLANDO FABRICIO * ( 1721784450 | $80.00 
A COLIMBA ALBA [EDISON MARCELO LP " 1723669402 | $80.00 
/ADELGADO VERGARA TERESA DE YANIRA F 1710487149 | $80.00 
4_FUEREZ MATABA Y LUIS JAIME Y 1712127503 | $80.00 
FAALLARDO PARRA DARWIN STALIN r pa 1713389219 | $80.00 

- ASUATEMAL COLEHA EVELYN SOFIA e 1721927935 | $80.00 
GUATEMAL ANDÍRANGO FRANKLIN ORLANDO _Y 1723713820 | $80.00 

PGUATEMAL NOVIA MARIA ERMINIA A 1710411289 | $80.00 
./A,GUATEMAL NOYOA MARIA LUCIA A 1706972807 | $80.00 

“ /| GUATEMAL GYATEMAL JORGE LUIS Po 1003537857 | $80.00 
A GUATEMAL COLCHA MEDARDO GUILLERMO 1723734958 | $80.00 

ARO VALDWIESO JAVIER RICARDO *- a 1721441507 * | $80.00 
_HARO VALDIVIESO JOSE LUIS DY 1718751082 | $80.00 

/[, HARO VALDIVIESO IRMA LORENA A 1716458177 _| $80.00 
¿| HÁRO GUACHAMIN PABLO FERNANDO 4 1715312102 | $80.00 

¿| HARO GUACHAMIN WILMER RENE bo y 1715118855 | $80.00 
/ HEREDIA MONTENEGRO SANDRA PATRICIA, Y 1718871435 | $80.00 
A HUERTAS MEJIA] LUZ DELFINA ys 1003434758 | $80.00 
/ LECHON GUÁATÉMAL LUIS MARCELO ze 1720304441 | $80.00 
/LAOOR CEVALLOS CARLOS HORACIO A 1717086779 | $80.00 

ALDONADO MARIN LAURA ROSARIO 4 1718334657 | $80.00 
¿| MALDONADO MARIN SILVIO EFRAÍN e 1722148432 | $80.00 
A MANOBANDA NAVAS JENNY MARGARITA Y 7 1721235206 | $80.00 
A_MARTINEZ DELGADO BYRON JOSUE E 1714476791 | $80.00 
_MOYA USHIÑA LUIS AMABLE e, 1709254021 | $80.00 

(MOYA USHIÑA ROSA ANGELITA Y 1711277580 | $80.00 
PADILLA POLO SEGUNDO PASCUAL e 1002476149 | $80.00 

"/| PARRA GUERRERO GLADIS AMADA Y 1801209402 | $80.00 
/| PILLAJO GUATEMAL WILMER SERVANDO e 1720217833 | $80.00 
//_QUILUMBA QUISHPE ARMANDO MAURICIO 27 1719239806 | $80.00 

. A QUIMBIULCO CANENCIA MEDARDO FERNANDO 7 1704921475 | $80.00 
A_QUISHPE LOGAÑA CESAR ENRIQUE 7 1710529106 | $80.00 
/L QUISHPE GRANDE EDGAR LUIS 2 1710545664 | $80.00 

RAMIREZ MANTILLA ANGEL BOLIVAR _ + 7 1801341841 | $80.00 
ALSECAIRA MARTHA CARLINA 7 Y 1707642797 | $80.00 
_TANDAYAMO BENAVIDES ROSA ELVIRA _ Y 1715786537 | $80.00 
VALDIVIESO QUISHPE BLANCA LUCRECIA Y 1707950364 | $80.00 
TOTAL $3200.00 
  

REV.06.99- COD. 108144



El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la nueva Compañía una vez que este haya quedado debida y 

legalmente constituida y luego de. que se presenten al Banco los documentos 

debidamente inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 
Organismo correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su trámite 

de constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de 
Capital 
Si la referida Compañía no llegára a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta 
especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, 
previa a la devolución del original: de este certificado. 

Atentamente, 

   h 
GISELLA CABRERA 
JEFE DE ¡AGENCIA ALAMEDA 
BANCO PE GUAYAQUIL 

Gizella Cabrera Espinosu 
o UL 

ASENCIA ALAMEDA 

REV.06.99- COD. 108144
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NÚMERO CÉDULA 

ALBA SUATEMAL SILVIO GIOVANNI 

  

REFERÉNDUM! Y CONSULTA POPULAR 07/08/2014 
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PLICACION AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
ENococacorc HOJAS Útil (5) erre 

   
   

      

DA. JUAN VILLACIS MEDI   

  

, ¡A 
TARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (E) 
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086-0001 1707051908 
NÚMERO CÉDULA 

ALULEMA RON DORA GRICELDA 

PICHINCHA aurro 
PROVINCIA 

EL CONDADO 
PARROQUIA 

    

  

  

APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

  

  

    UAN VILLACIS MEDINA 
Ñ AÑO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (E) 

  

se
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| 7 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PÁ A A 
CONDOR DA JOSÉ ORLANDO. 

APELLIDOS Y _DELA MADRE -* Se a 
MOYA USHI ¡ROSA ANGELITA + 3 , 
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REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 1 
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EN TAO AL ART. 18 SDE LA LEY NOTARIAL 

SOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR g : BACHILLERATO PODIAN (E SUPACIÓN. 
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EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON El. ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

auroras se.—HOJAS ÚLID (8) ....uccopsroramnonsncocsnarovovaontazensoneneases 

| PORN UEECA AOS 
edeereet N 

DR/JUAN < 
NOJARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (E) 

            

     

    

    

  

       
  

     

    

   



      

   

mas 

o A 

  

$ «D 
REFERÉNDUM Y 

nsmCoóN SIPLzADO PRIVADO 

ADOS Y NOMBRES DEL PADRE se 
NS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
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DEL ECUADOR REPÚBLICAD 

CONSE FONAL ELECTORAL 

eb DE VOTACIÓN 

CONSULTA POPULAR 
07/05/2011 

  

  

  

-NOTAR HAMBRE DELS ANTON-QUITO 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
nOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
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ó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 5e otorg 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada de la escritura pública 

de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA AJROMAN CARGO TRANSAIROMANCAR S.A, suscrita por 

el señor SILVIO ALBA GUATEMAL Y OTROS, en Quito, a siete de 

febrero del año dos mil trece. 
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RAZON: Dando cumplimiento a lo resuelto en el ARTICULO 
SEGUNDO de la RESOLUCION NUMERO  —SC.IJ.DJC.Q. 
13001671 de fecha 4 de abril de 2013 emitida por la 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, tomé nota de su 
APROBACIÓN al margen de la matriz de la presente escritura de 
CONSTITUCION DE COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA AIROMAN CARGO TRANSAIROMANCAR SA. 
celebrada ante mi el 6 de Febrero de 2013.- 

Quito, 9 de abril del 2013 

= - $, NOTARIÁ NOVENA 
OR o) PATO MEMROrOL 'O DE QUITO DA 7 S ELÍÁD Moral AA 

Y O O 

DR. JUAN VILLACIS MELANIA, 
¿CU    

  



0000041    SUPERINTENDENCIA 
él De COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.13.001671 
AU A 

Dr. Oswaldo Noboa León , 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 06 de Febrero de 2013, que 
contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

, AIROMAN CARGO TRANSAIROMANCAR S.A.. 

- Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.1524 de 
- 02 de abril de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA AIROMAN CARGO TRANSAIROMANCAR S.A. y disponer que un 

extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Exp. Reserva 7433906 

o 1.2013.450 
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Identificación . | Nombres ". | Cantónde -* .* Calidad en que Estado Civil 

+ ¿Domicilio '  * |comparece 

1715312102 HARO GUACHAMIN +| Quito ¿| ACCIONISTA Casado - 
- | PABLO FERNANDO . E Y o 

a 1721927935 . |GUATEMAL* "| Quito >“. “.| ACCIONISTA ' Soltero 

EN 7 | COLCHAEVELYN UN | 
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WILMER RENE N os l 

e 1710529106 QUISHPE LOGANA: | Quito + :*  * [ACCIONISTA “7 | Soltero 

ES - CESAR-ENRIQUÉ. 
1721784450 - | CONDOR MOYA .'' | Quito ACCIONISTA Soltero 

ROLANDO FABRICIO | 0 o 
1710545664 QUISHPE GRANDE | Quito "ACCIONISTA Casado 

y EDGAR LUIS E 
1002476149 PADILLAPOLO ' : [Quita + ACCIONISTA Casado 

.> SEGUNDO PASCUAL o _ 
1723734958 GUATEMAL Quito ACCIONISTA — : Soltero 

COLCHA MEDARDO 
GUILLERMO ' _ / 
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DELGADO BYRON | 7 

. <=. < | JOSUE > 

1717086779 LOGR CEVALLOS Quito ACCIONISTA Soltero 

CARLOS HORACIO 

1713389219 GALLARDO PARRA | Quito ACCIONISTA Soltero 
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BENAVIDES ROSA: 7] 
ELVIRA 

T ACCIONISTA ACCIONIS" 
! 

Casado 

  

1721441507 HARO VALDIVIESO 

-JAVIER RICARDO 

ACCIONISTA Soltero 

  

1707051908 ALULEMA RON 

DORA GRICELDA 

PEoNisTA Casado 

  

1003537857 

—
 

GUATEMAL 

GUATEMAL JORGE 

LUIS 

ACCIONISTA Soltero 

  

1707642797 SECAIRA MARTHA 

CARLINA 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1710487149   DELGADO VERGARA TERESA 

DE YANIRA   Quito   ACCIONISTA   Casado   
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1721235206 MANOBANDA ACCIONISTA Casado 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

  

  

  

      
  

Quito 

NAVAS JENNY 
MARGARITA , 

1723713820 GUATEMAL Quito ACCIONISTA Soltero 

ANDRANGO 
FRANKLIN 

ORLANDO 

1704921475 QUIMBIULCO Quito ACCIONISTA Casado 

CANENCIA po 

| MEDARDO 

FERNANDO Lo 

1709618662 COLLAGUAZO' “ . |.Quito . || ACCIONISTA Casado 

: MERA CARLOS /' A 
r ANIBAL o SS 
1706972807 GUATEMAL NOVOA | Quito: _ : ACCIONISTA - Casado 

MARIA LUCIA: .'.. 
1711277580 MOYA USHINA *': | .Quito | ACCIONISTA Casado 

ROSA ANGELITA >. MA do 
1720304441 LECHON — / Quito ACCIONISTA Soltero 

GUATEMAL LUIS : 

| MARCELO”. 

1801341841 RAMIREZ > Quito “| ACCIONISTA Casado 
- MANTILLA ANGEL - 

BOLIVAR 

1723669402 COLIMBA ALBA ' | Quito -” | ACCIONISTA Soltero 
"| EDISON MARCELO. |, .,... o 

1716458177 HARO VALDIVIESO | Quito ACCIONISTA Casado 

IRMÁ LORENA —* ox 
1003434758 HUERTAS MEJIA. | Quito . | ACCIONISTA Soltero 

LUZ DELFINA | 
1707950364 VALDIVIESO “Quito ACCIONISTA Casado 

QUISHPE BLANCA 
LUCRECIA 

/ : 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: . _ 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 06/02/2013 

NOTARÍA: NOTARIA NOVENA 

CANTÓN: QUITO s 

N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.001671 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA. - DR. OSWALDO.NOBOA LEON 
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Y - ] 

- 1 

RESOLUCIÓN: o 
> PLAZO: — o | 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ps  * | COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA AIROMAN 

“+2 + | CARGO TRANSAIROMANCAR S.A. 
o 

JOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. poco | QUITO 
Y 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: ] 
Capital A Valor 1 y y 

Capital | 3200,00 

5. DATOS ADICIONALES: a A | 
- GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM! D. P. Y G.G. 2 AÑOS R.L: G.G. ¡ | | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN a ODIFICACIÓN AL TEXTO. DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE' ENCUEN y EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN A VIGENTE. 

/ . y : 

N FECHA DE EMISIÓN: QuITo, 5% ÍA EL MES DE ABRIL DE 2013. 
Zo SN : De 

> 2 E so o > A 

- DR. RUBEN ENRÍGUE AGUIRRE LOPEZ a os 
REGISTRADO, MERCANTIL | DEL CANTÓN QUITO - o, 

A REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

o F - 

A : 

, y y 

l Y ] 
>» 
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OFICIO No. SC.13.DJC.13. 16947 

Quito, 30 de mayo del 2013 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA AIROMAN CARGO TRANSAIROMANCAR S.A., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

  

     
Ab. Álvaro 
SECRETARIO GENÉRAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


